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RESOLUCIÓN DECANAT N"038 .2O2I.FADCIP-UNAP

lquitos, 7 de abril del 2021

rrÉ,

lxt/y):;¡EL oEcANo DE rA FAcULTAo DE DEREcHo y crENcrAS poLíTrcAs DE

NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA.

UNIVERSIOAD

vrsTo:

La Of¡cio N'171-DINV-UNAP-2021, presentado por el Dr Rodil Tello Esp¡noza, D¡rector de

lnvestigación-UNAP quién solicita el Reconoc¡m¡ento para evento denominado 'DIPLOMADO

ESPEC¡ALIZADO EN DERECHO AMBIENTAL y RECURSOS HUMANOS" a realizarse el 1.7 de abr¡l

al 17de julio del año en curso con 390 horas académicas y;

CONSIDERANDO:

Que, la Facultad de Derecho y C¡encias Políticas de la UNAP, ext¡ende su acción y sus servic¡os

a la sociedad, en beneficio de la concientizac¡ón de nuestros alumnos a partir de la enseñanza;
' cumpliendo con uno de los fines de la Universidad, cual es, eventos académicos;

Que, la Const¡tución PolÍt¡ca del Perú prescribe en su artículo 18 que la universidad tiene como

fin la formación profesional, la difusión cultural, la creac¡ón intelectual y artíst¡ca y la

¡nvest¡gación científica y tecnolóBica.

En uso de las atribuciones que confiere, esta Facultad y la Ley N"30220

5E RESUEtVE:

anríc UNICO- AUTORIZAR , el evento académico denominado "DIPLOMADOL

ESPECIALIZADO EN DERECHO AMBIENTAL Y RECURSOS HUMANOS", a realizarse del 17 de abril

al 17 de jul¡o del presente año, el horario Lunes de 5.00p.m a 11.00p.m,m¡ércoles de 5.00 a

11.OOpm viernes de s.Ooa.m. a 11.00p. rn,sábados de: 5.00 a 11.00p.m. y domingos de

7.OOa.m. a 1.O0p.m con una duración 390 horas académicas , en base al considerando

expuesto en la presente Resoluc¡ón Decanal.

Regístrese, comuníquese y archÍvese
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